
INFORME DE AFECCIÓN A LOS MENORES DE EDAD EN EL PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO DE COORDINACIÓN DE LA CIUDAD CALIFAL DE
MADINAT AL-ZAHRA

LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE DERECHOS DE LA INFANCIA

El  artículo  139.1  de  la  Ley  18/2003,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  aprueban  medidas  fiscales  y

administrativas, contiene una serie de previsiones en materia de los derechos de la infancia, exigiendo, entre

otros, que todos los proyectos de Ley tengan en cuenta de forma efectiva los derechos de la infancia según la

Convención de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas que España

haya suscrito. Para ello, se deberá emitir un informe de evaluación del impacto por razón de los derechos  de la

infancia del contenido de dichas normas.

También  la  Unión  Europea  exige  que  todas  las  directivas  y  propuestas  existentes  de  la  UE  y  los  Estados

miembros, sus políticas y programas deberán estar sujetas al análisis del impacto de éstas sobre la infancia  para

averiguar sus implicaciones potenciales sobre ellos, desde la perspectiva de las obligaciones de los Estados.

A esta demanda responde el mandato establecido en la citada Ley 18/2003, de 29 de diciembre.

Nuestra Comunidad Autónoma, por su parte, articula los derechos de los menores en el artículo 18 del Estatuto,

estableciendo el  derecho de los  menores a recibir  de los  poderes públicos  la  protección y  atención integral

necesarias para el desarrollo de su personalidad y para su bienestar en el ámbito familiar, escolar y social, así

como a percibir las prestaciones sociales que establezcan sus leyes. Igualmente, dispone que el beneficio de las

personas menores de edad primará en la interpretación y aplicación de la legislación dirigida a estos. Por último,

señalar  que nuestro  Estatuto  de  Autonomía  establece  la  competencia  exclusiva  sobre  la  protección de  este

colectivo.

IMPACTO DE LA NORMA SOBRE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA

El presente informe tiene por objeto evaluar el impacto que tiene sobre los menores la aprobación del  proyecto

de  Decreto  por  el  que se  crea  el  Consejo  de  Coordinación  de  la  Ciudad Califal  de  Madinat  al-Zahra.  Esta

disposición, que nace con la pretensión de crear y regular un órgano de participación, al mismo tiempo que se le

encomienda al Conjunto Arqueológico de Madinat al-Zahra la representación y responsabilidad del seguimiento y

evaluación del impacto de la inclusión en la Lista de Patrimonio Mundial, afectará a los organismos, colectivos y

personas a que alude la norma, sin que quepa formular ningún tipo de observación o valoración con respecto a

los  menores en  la  elaboración  de  esta  disposición,  pues  no  se  produce ningún tipo  de  efecto  sobre  dicho

colectivo.  En consecuencia, el proyecto de  Decreto por el que se crea el Consejo de Coordinación de la Ciudad

Califal de Madinat al-Zahra NO produce ningún tipo de impacto potencial sobre los menores.
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